
iûm. S3. Sábado 30 de Agosto de ISO*. SB «doto, do posoto.

DE U PROVÎKCIA DE CORDOBA
Las leyes y las disposiciones del «obier- 

10 son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oBclalmeote 
en ella* y desde cuatro dias despaes para les 
'ÍCtaAs pueblos de la misma proriaela. (Ley 
de s de Noviembre de 1831.)

8ÜSCWC!ON PARTICULAR.

Un mes en CóMobn. Ptas. 8 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘?5 » 11‘ST
Sein id........................ 16*50 > 22*50
Un año...................... 33 45

Se publica todos los dias escepio los Bomiufíos.

XAS leyes» órdenes y aaauelos qae se maa 
den pnbllcar en los «Boletines oOclalcss se 
ban de remitir al Gete político respectivo, 
por cayo condneto se pasarán á loa editores 
de los mencloaados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril» d© 3 y 31 do Octubre de 18*4).

—De Turin 5 en Oasario, Fanoalieri, 
ViPefocciardo, Sombpiaaco y Villa- 
franca.* í

Lo que se haco público por me- * 
dio del «Qoletia oficial» para cono- 1 
cimiento de los habitantes de esta > 
provincia. 1

Córdoba 30 da Agusto da 1884. J 
El Gobernador, |

Joaquín Garda y Espinosa.

Núm. 389.
Encargo á loe señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia y 
demás dependientes de mi autoridad 
procedan A la busca y captura del 
autor ó autores del robo perpetrado 
en la estación de los farrocarriles de 
esta capital, é D. Hamon Garcia Va- 
laaco, consistento en ona maleta de 
alfombra con dos asas y cerradura 
dorada, que contenía un traje de la
na negro, un estuche con unos zar
cillos de oro, anas zapatillas borda
das, unas botas de becerro mate, una 
cartera con catorce daros en oro, 
dos décimos de lotería con el núme
ro 3.132 de la jugada del 25 del pre
sente y varies documentos y objetos, 
los que hallados qua sean serán 
puestos á mi disposicioa.

Córdoba 28 de Agosto de 1884, 

El Gobernador,

Joaquín Garcia y Espinosa.

Núm. 390.
SANIDAD.

Dacilido esta Gobierno á cumplir 
con la mayor puntualidad lo ordena
do por la Superioridad respecto á la 
Estadlatiea Sanitaria, y siendo ex
cesivo el retraso con que algunos 
señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia remiten los estados 
seoüDslei motjeló número ocoi to

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

El limo. Sr. Cirector goaer»! do 
B iteñcencia y Sanidad, en telégra- 
ma da hoy medica lo que eigue:

• Los caf írmoa de cólico maligao 
jj i Artesa Segre se enauantran se- 
gna los últimos partes en estado ra- 
lativamenta eatisfaetoiio. Continnan j 
en Alicante y Moreia las intermitan- ; 
tes y sigan caso dj tifas. De cólera ? 
no hay essoaiganoen España.—No- : 
ticias da Francia, En Marsella en las 
24 horas han ocurrido 5 defunciones 
del cólera. En Arlés 2. En Tolon 4. 
En el manicomio de Aix 4. En Saint 
Ambiol 1. En Ntnsaane 1. En Nour
ses 2. En Hiusaans 5. En Sistaron 
12. En Cotto 4. En Aramon 2. En La 
Gapolle 1. En Livilledieu 2. En Be
ziers 1. En Bedarieux 1, En Agde 1. 
En Perpignan 6. En Prades 1, En 
Baalatemere 1, En Saint de Marsal 
1. En Etos 1. En Codalei 1. En Thuír
3. En Vinca I. En Canet 1. En Cor- 
selle de la Riviere 1. En Carcasona
6. En Narbona i. En Limoas t.— 
Noticias de Italia. El cónsul español 
en Génova telegrafía lo aigu'ente: 
Provincia de Génova. En Spezia 8 
defauoiones.—Provincia de Berga- 
010, 13 defuncionea en la provincia i 
en los pueblo* de Arecena, Bonato, 3 
Osio, Palazo, Poutirolo, Clenesio, ■ 
Oiio Alto, Zogno y Bergamo. De Bo- , 
lana 2 defanciones en Castellone. J 
Cerro, Pizzone, Biceazo y Scapoli,— 
De Caneo 21 defanoionea en Basoa 
y Castellete.—De Milán ana defaa 
cien en Mílanazzo.—De NíooIm 5 
defaccionea ea Nápoles y Fefla.—Da 
Par ma 5 defancionea en Pansa, list- 

0>9 y RífOo.-^De Pin 1 eaPi«ao, 

obstante Isa prevenciones que se les 
tienen hechas, he acordado advertir 
á tos mismos que toda falta en la re
misión de dichos estados, que debe
rán obrar en esto Gobierno Io mas 
tarde el jueves siguiente de la sema- 
m á que los datos se refieran, lleva
rá consigo, sin naeva conminación, 
la pena de cinco pesetas por cada 
dia de retraso, coya multa será exi
gida sin contemplación alguna.

Confío en que su celo por el serví 
cío público é interés da sus adminis
trados le harán cmiplir y mirar este 
ser viejo de Eatadlatici Sanitaria con 
la preferencia que reclama sn impor
tancia, evitáudoma el dísgaato de 
hacer uso de medidas coercitivas.

Córdoba 28 de Agosto de 1884.
El Gobernador, 

Joaquín Garda y Espinosa.

Núm. 404.
El Alcalde de Baena participa á 

esto Gobierno que á un vecino de 
aqaelia localidad se le ha estravia- 
do en el cortijo denomioado Cerro 
Marino, términode Alcaudete, una 
caballería de las señas que á conti- 
nuaoion se expresan.

Eu su virtud encargo á tos se
ñores Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia. Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan á la busca de la indicada ca
ballería, y caso de ser habida la re
mitan á disposición del Alcalde de 
Baena.

Señas.

Un mulo pato castaño oscuro, 
cerr.ado. herrado da tas manos, con 
nn bulto en la pata derecha y co
jea, pfbdo el sitio dal ubio y con la 
marca.

Córdoba 30 da Agosto da 1884.

El Gobernador,
JffS^tiin G^nia ^ Espinsta»

Núm. 405.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil y demás dapandieutes de 
mi autoridad procedan á la busca 
de la caballería cuyas señas á con
tinuación se expresan, la cual fué 
estraviada la noche del 25 al 26 del 
actual en al real da la féria de Pal
ma del Hio, poniéndo'a en caso de 
ser habida á disposición del Alcal
de de aquella loea'idad con la per
sona en cuyo noder se encuentre si 
no ofrece las suficientes garantías.

Señas.

Un mulo cerrado, sobre siete 
cuartas de alzada, pelo parduzoo, 
herrado por encima de la nariz y 
con las pezuñas grandes.

Córdoba 30 de Agosto de 1884, 

El Gobernador,
Joaquín Garda y Espinosa.

» Núm. 391.

Debgacion de Hacienda 
delà provincia de Córdoba.

’ Eu la «Gaceta de Madrid» nú
mero 113, página 121, columna 1.*, 
correspon al dia Hop t Juvioldien 
del año actual, se encuentra un 
anuncio haciendo saber al público 
la subasta de 15000 millares de ci
garros habanos.

1 «Ministerio de Hacienda.—úireo- 
1 cion general de Rentas Estancidai.

Pliego de condiciones bajo ha cot
íes la Hacienda pública oontfitt

1 la #dqüieicion de IbObO millares 
de cigarros h'bañes elaborados en 
la isla de Coba para so mi ais tro dO 

' la Peninsula é islas Bileares.
1 (Conclusion.)

En uno y otro caso será requisito
IndUpcúBi^bií qqe el Ofiloatrio rennq
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loB nondiciones îxigidai en isteplie
go à ’es iiciUdcieit^j qua hagi coas - 
ter de ma mènera aolofflua au acep 
ticioc.

Aprobada que spa la essieu por 
quien cor raspón da, aeí nenio la es • 
entura pública que con íal metivo 
habrá de otorgare©, quedará el ce
dente relevado do responsa bilidad 
par# con la Haoiends.

7/ Será obligación dot centra 
tieta satisfacer en la isla d-i Cuba los 
derechos de noortaciou eatabttciJos 
en la ¿peca de la celebiacioa de la 
f-ubreta, lúu cuon-’o su cobro y <x 
eaccion estuviere fijado para une 
ÓDots posterior Pero si desd? le ad 
jodioaci'n d*l servicio, tvrga esta si 
carácter de previsional ó ^••tínitiva, 
y durante su ejerucion sufriesen au 
mento ó disminución dichos doro 
chos, se hará por la Hacieeda a) con- 
tratiata la booiScacion correspon
dió. te de la diferencia en el primer 
OBP, y por el interesado i le Hacien
da en el segundo.

Los gastos de carga trasporte, 
descarga definitiva, h-caliztcioa en 
la Fábrica de Madrid, donde han do 
prosenterse loi tabaece, y cuantos «o 
originen do cualquier clase y natn- 
ralezt que aran hasta despres do 
pncticado su reconocimiento y al 
macen aie en dicho establecimiento, 
Berán de cuenta del contratista, quien 
asimismo vendrá obligado á satiefa- 
cer á la Hacienda el impuísto quo 
corresponda oomp enbaidio indus 
trial por el importe de las entregas 
qae realice.

8 .* E' contratista deberá preeen- 
tar en ia Dirección general de Ren
tas Están cadas con él aviso de cada 
remeda, además del certificado de le 
Aduana de origen, una nota detalla
da de las bitolas, clases y fábricas do 
que procedan los cigarros que la 
couhtituyar, Jastifijada con los ven
dis da los fabricantes y visada por la 
Actoridad correspondiente de la i<bi 
de Cuba.

9 ." A cada una de las partid es 
que por cuenta de les consi^n#cio- 
nea presente el contratista en la Fá
brica de Madrid deberá acompafiar 
en una ceja ó cajas 10 oigarroa por 
lo menos de cada una de las bitolar, 
clases y mareas de fábrica que cons - 
titnyan la remesa perfeotamento 
iguale» á ellas.

10 . Los 16.000 millares que so 
contratan ae entregarán cu la Fá
brica de Tabacos de Madrid en las 
épocas y proporciones sigaieotes:

Miliares.

Primera consigna
ción.

En el mes de No
viembre de 1884 800 

En id. Enero de 1886 700
En id. M£j.S(iJ4. 800
En id. Miyo i J. 700

--------  3000
Segunda consigna 

oion.
En el mes de Julio 

de 1886 1000
Eu id. Setiembre id. 1000 
Enid. Noviembre 14. 1000 
En id. Enero 1886 1000
En id. Marzo ij. lOOO 
En id. Mayo id. 1060

--------- 6000
Tercera consigna

ción,
E” el mes de Juno 

de 1886 1000
En id. Setiembre id. 1000 
Enid. Noviembreid, 1000 
En id. Enero 1887 1000 
Ed id. Mario id- 1600
En id. Mayo id. 1000

-------- 6000

fíW» / I/ Í>.OW i

La Dirección general de Rentas 
dísignará al eontralitta, con dos 
meats de anticipación por lo menos, 
'rs bito’ss y cLíse* que leba conati- 
tuir cada una de tas^xprasadaa en- 
tregr-s. El contratista podrá antici- 
parida, pero en este nato no tendrá 
derecho al abono oe su importe has
ta el verreimiento de los plazos res* 
pectivos.

11 , Preaenteda una partida de 
cigarros en la Fábrica de Tabaooa 
de Madrid y las muest-as correspon- 
dienUe, asi como los decomentos de 
KQ reft reo ci a en la Direceioo g*ne 
ral ito Rent-ts, dicho centro dispon
drá ae preceds á )n pr‘.c*ica de so 
reooncoimiento. Eí^a eporaoion ten
drá loger ante la Jan’s, oom- 
pn»ata.

1. * Del Dálegado de Hacienda do 
fa provicoia.

2, * Del Administrador Jefe, Con
tador, laspector facultative y do los 
labores y del Notario de ia Fábrica 
do Tabacos.

3. ° Drl funcionario, fancionarios 
ó partiealares que la Direooion ge
neral de Rentas estime convei-iente 
designar.

Y 4.' Del oontratiata ó su repre
sentante.

El Adminiatradar J^fe de la Fá
brica de tabacos dará aviso, con 24 
horas de antieipación cuando menos, 
al Delegado de Esoienda de la pro
vincia del día y hora en que deba 
prectiearae cada reocnocimieuto á 
fin e que se sirva concurrir al mis
mo, qne se verificará á la hora de
signada. haya ó no concurrido á 
preai^'^ríe el citado Delegado de Ha- 
cietids.

Asimismo, y cnn igual anticipa
ción, avisará también al contratista 
el día y hora del reconocimiento en 
1* forma prevenida para las notifica- 
eiones administrativas en el art. 29 
del reglamento de proco-’imieato 
administritivo de 31 de Diciembre 
último; y en el oseo de qne no eón- 
curra por si ni por an representante, 
se entenderá que ronunoia el dere
cho que se le ooncele para presen
ciar el acto.

El Administrador Jefe y loe Ins
pectoras facultativos y de labores, 
como periciales, praotioarán el reao- 
nocimieuto. siendo responsables da 
su resultado.

El Goctador incurrirá tambien tn 
la rn^sma responeabilidad si no pro
testa cu el acto de cualquier defecto 
qne á en juicio contengan los oigar- 
ros y deja de dar cuenta de ello á la 
Dirección general de Rentra Estan
cadas.

El funcionario ó fnneionarioa, así 
como loa particulares qne la Direc
ción general de Rentas de igre, 
concurrirán á estos actos con vos y 
voto.

13. Los reaonocimientos se prac
ticarán en la forma siguiente;

Se abrirán todas las cajas de pi
no, y con vista de la factura á que la 
entrega as refiera, presentada por el 
oontratiata, ae sopararán las cajitas 
de cedro por bltolas, dasee y fábri
cas. Seguidamente de cada bito'a, 
filase y fábrisa se elegirán por loaic- 
dividnos qne constituyan la Junta 
una cajita de rada 10.

Los cigarros Contenidos en di- 
ebiB oajitts «e. án objeto de un dete
nido exámen, prcoediéndoíe á so 
comparación con los tipos muestras 
qne oonvenientemente precintadas 
eatar*n de manifiesto, deshaciendo 
algunos de los tabacos presentados 
para inspeocionar su elaboración y 
la otase y calidad de tripa qne con* 
tengan, y probando otros para poder 
apreciar la calidad y fneiu del ta
baco á fin de qne sn olaaíácielon 
reiponda non verdadera exaetitad A 
U tins 7 60BdleiQ0M di 1« látoiw;

debiéndose reponer en las cajitas al 
reenvnsarlos de noevo los c;garro» 
inatiliasdr s con los de las mnsetrss 
que hayu pressuísdo el oontratiata. 

Si ol resaltado de este examen lo 
cousidara bastante la Junta, emitirá 
«u dic amen con ia mayor extenaion, 
dtiOl»arando adinitidoa los ti ba^os 

1 qne procedan por centener absoluta
mente tedia ha condiciones y raqui 
sites estipulados, y desechando tes 
qne carezcan de cualquiera de ellos 
óconieegan tlgnn deteRo, haoiéu- 
dose mención en el acta de 00*01.08 
observaciones ss eitim.o eoeda- 
c^ntes.

En el caso de qne por diferencias 
obiervadai entre el contenido de 
unas y otras cajitas de las reoonoci- 
daa, por dudas qne se cfrázcf.n á 
cualquiera de los individuos de la 
Joata, por reciamaoiou del cantra- 

‘ lista ó por otra circunstancia se es* 
ti01«se necesario abrir mayor núme
ro de aqaellas, de todas ó algunas 

' clases, se procederá á hacer exten- 
: sivo el reconocimiento en la forma 
f antre explicada basta donde se juz- 
, gne conveniente.
i Solo sarán consideradas admiai- 
1 bles por la Junta de reoonocimiento 
■ las csjitai de oigarros que hayan 
, merecido til olaaificaoion por uan- 
; nimidad de votos de los individuel 
• qne Ii oonstitayw.

Terminada la operación, se vol- 
; verán á colocar los cigarros en las 
1 cajitas, oerrándolae de nuevo.
■ Tanto los cajoacitos que hayan 
; merecido la clasificación 0« idmiii- 
j bles por reunir abaolutameote todas 
i las coadieioaes de contrata, según 
! el juicio unánime de los Individuos 
1 de la Jauta, como los qae sem on- 
1 siderados Inadmisibles por no hallar- 
j se en aquel caso, serán preointedoa 
1 á presencie de la Jauta en la forma 

que previamente determinará la Di- 
j recoioa general de Rental Estanca- 
; das, reservándose en sos cajas de 
’ pico, ó en las qae además sea me- 
, rester adicionar, para que queden 

debidamente separados los admisi- 
■ bles y los deseohodoa.

Cu.ndo no sea posible conclnir 
' ls’ open ciones de recen ooimiento 
' de una pérfida de cigarros en nn día, 
: solo se ibviráo en cada uno lis ea- 
- jas de pino cayo contenido pueda 
: noonocersa dorante él, consignán- 
; drse en un pliego de diligencias loi 

resultados de lis operaeiones ejecn- 
tadas para cocrinaar en el liguien- 
te ó eigoientes análogos procedi- 
mienUs hasta sn completa termina* 

' cion.
Concluido el reconocimiento de 

1 la partió#, se extenderá por el Nota* 
TÍO la correspondiente teta, que fir
marán todos los conoarrentes, en oa
yo documento se harán constar de 

1 una manera precis», clara y termi- 
; Dante las oauiis ó motivos en qae so 

funde la olasifioacion.
El Jefe de la Fábrica de T becos 

día pondrá se copie el acta en el libro 
que al efecto debe llevarse, fijando 
al pié su firma y 1# del Contador del 
estab ecimiento, y el no ario ia pro
tocolizará, expidiendo t-it monio de 
ella para remitir i la Dirección ge
neral de Rentas.

13. La Dirección general de Ren
tas, oon presencia de aquel docu
mento, aprobará la admisión de los 
cigarros qne hayan merecido esta 
clasificaoion por noavitnidad de la 
Jauta de reconocimiento, comaní- 
cando en aa vista las Órdenes con
venientes para sn cargo en cnenta y 
liqaidaoion.

Respecto de aqnelloa en qne no 
haya habido naaoimidad de parece 
rea en la olaaificaoion de la Jauta, 
dicho centro dispondrá dentro del 
tornillo de jb din qne 19 prajliqae 

nn segundo reconocimiento por loa 
foDoiouarios que estime oonveníen- 
te, á cuyo acto concarfirán también 

' los qae hey*n iTit‘‘rv*aifto *" el pri- 
• niíTo.
I Con preesnoi# del reeultado que 

arroje esta operaoioo. la Dirección 
gor.eral de Rentas deteTminirá sí 

1 procede la admisión 6 derecho de lo# 
ta OSCOS, reuervándoso en todo oaso, 
a^l á los fcncioaerios de 1« Jauta 
corno al cmtrttÎF’î, el derecho de 
ape'neion al Miaist- rio de Hacienda. 

Bl mismo proce imien*o se so- 
ga’rá enando el contratista ó su re
presentante prcUate de la clasifica
ción de los cigarros por considerar 
poco equitativa la que i estos se ha- 
bietc dado pui* la Junta en loa prime
ros reoonocimientos.

En los actos de segando recono
cimiento que le acaerden, asi como 
en las operaciones sucesivas que s^n 
consiguieatee, se p'ocederá en igaal 
forma á la establecida r-npaotí da les 
primares recoaocimionh s.

Todos los g-itos que a» originen 
. en lo* seguados reconocimientos 
‘ que se practiquen á instancias de 

contratista Berán de cuenta del mis 
mo cuando en ellos 0« confirme el 
fsilo protr-tado ó reo'am ado.

14. Los tabacn» que resalten -le- 
fiiiitivamncte deBech»dos no se to- 
mnrán en coeata como presenta los 
psra los efectos de loa plazos de las 
entrogas, comoatáudese únicamen • 

i te los aitmitidus para la impos clon 
de maltas y demás respcnsabilida- 
dos en que p;r demoras incurra el 
contratisía.

Solo podrán compatarse para los 
efaetjs de los plazos de entrega toa 
tabacos definitívame. te desechidoa 
cuando así se acuerde por el Exce- 
lentieimo señor Ministro de Hacino- , 
da, si lo couflidera justo, previo in
forme de ¡a Direooion general de” 
Rentas Ke tan cadas, por cuyo con
docto deberá solicit irio el comratis- 
ts, ecocediéodoselo á este ea seme- 
gante caso psra reponer aqueous 
un plazo qne no podrá exceder de 
dos mesfs.

15. Declarada la admieioa de la 
parte útil por la Dirección general 
do Rentas Estancadas, ya os refiera 
á pTÍEneroB ó segandos reconoci
mientos, 1* Cootadaria de la Fábrica 
de Tabacos de Madrid expedirá den
tro dal tér mino de ter ero día, á 
contar desde el en qae le sea cono
cida aquella resolución, ua certifi
cado expresivo del género recibido y 
su valor, á los precios de contrats, 
extendiéndose este documento en 
papel del timbre 11.*, que facilitará 
el c ntratisía, a?í corno el que -e 
igual clase se necesite para Ua ma
trices de las actas de reconooi- 
miento.

16. Le Fábríoa de Tabacos de 
Madrid no podrá hacerae cargo de 
los cigarros declarados admisibles 
bas'a tanto qae 1# Direooion general 
le autorice para ello; quedando 
exarto el contratista de toda respon- 
sabi idad desde el momento en que 
ee acuerde la aprobación del acta, 
cuya decision ae hará conocer al 
contratista en el término d» 16 días, 
salvo los casos prescritos en la clán* 
sul# 13,

17. Los certificados á que se r®' 
fiere la cjndicion 16 so presentará’*, 
por el contratista en 1# Dirección E®* 
lierai de Rentas Eitmoadas, 1» ®®*‘ 
los pasará ála del Tesoro público, 
pars que sea abonado so impe*"^® P®^ 
la Tesorería Centra!, en metálico ó 
en Jotras á corto plazo, á cargo de 
las Teiorerías de provincia, al cam
bio de la cot’iaciou oficial del día 
anterior, siempre que correipondan 
A entregas cuyos piases estén vec- 
cides y Bobiira «ido oomprifldUle lí
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imports ftp la distribacion msssaal 
do fondofl.

Si no obitanto «eta# oirnooetan- 
cia 8 no eerealizase et pago porca*! 
paiera osoaa dentro del messigeien* 
te & la fecha del certiScado de page, 
el contratista tendrá derecho A quo 
ee lo abonen los intereses corres
pondientes al respecto de 6 por 109 
annal cuando la caatidsd que P0 lo 
■ deudo no exceda del 25 por 100 del 
importo total de) euministro, y á 
pedir la rescision del contrato enan
do exceda, siempre que on el primer 
ct-sj hubiere roclamaco el p»go de 
la Direccion de tentas y on ol se
gando del Exorno. Sr. Ministro do 
Hacienda.

El ititares del 6 por 100 empeza
rá á devengtrsa ei dia signiente à la 
terini».ac oa del mes on quo debió 
hacftree el pago, y cesará el di'^ en 
qua sa efectuó.

Si el cintratists admitiese en pa
ge de tes cart'ticados otos valores 
(tel Tesoro, no tendrá derecho à re
clamación de ninguna especie.

Al vorifi ísrae *1 pago de loa cer
tificados por la Tesorería Central, se 
dracon ará al contratista del imports 
que roptuaeateo la o^ntidid cor
res pen dien te per sabsidio indus
trial.

Lns cigarros quo el contratista 
viene obligado à progontar como 
TOC petras en cads entrega es entien- 
den sin P8g‘, dabiendo por lo tanto 
figurar so amento en las setas de ra- 
conocimiento pare su cargo en cnen- 
tas en concepto de sobrantes, no 
comprendiéndose en los certificados 
de pago.

18. Sin embargo de Io estable- 
c do rn la coudicion precedente, una 
Vfz p»BaJfB para so psgj ¿ la Direc- 
'■joD general del Tesoro certificados 
^r entregasde un número de milia- 

''res de engarres ignal «1 que consti
tuye cada uno de les 16 plazos en que 
el suminietro se divide, según la 
cláusula 10, la Direcoion general de 
Rentas no dará corso á niogun nue
vo certificado por cueota del plazo 
siguiente, mientras tanto no haya 
completado el contratista en todas y 
cada una do las bitolss, m»>rca8 y 
láhncas la coneignacion designada 
por dicho centro para el plazo ante
rior inmediato.

19, Los cigarros dedhrados ia- 
edmisibtes deiiniti^^am^ato se con 
servarán en la Fábrica de Madrid en 
local separado, del que tendrá una 
llave el contratist», el cual qaedará 
obligado á fxpo-tarlca al punto de 
su procedencia 6 á puerto extranje
ro, siempre que no sea á ninguso ue 
los eituadoa en el Mediterráneo ni en 
el vecino reino de Portugal, en el 
imororcgible término de dos meses, 
Contado# desde el día en que se le 
comunique aquella reeoluoion; en el 
concepto de que trascurrido cate 
tiempo sin haberío verificado se en
tenderá que hace abandono, incau- 
tándose de ellos la Hacienda. Si el 
Contratista verifica so exportación, 
habrá de juetificer la llegada de los 
C gsrroa al punto de an destino con 
certificaciones do las Autoridades do 
Cuba ó del Cónsul do España que 
ecredite el desembarque del género.

Dicho oertificado lo presentará en 
la Fábrica de Tabacos de Madrid 
reentro del pí#z ) prudencial que «e 
íSi signo en la guié; y si no lo hiciese 
ó resultasendiferecoias entre la gnia 
y el certificado de deaeobarque, se 
instruirá el oportuno expediente ea 
averiguación de 1»# causse que lo 
motiven, y si procediese ee exigirá 
el centratifta el pag de tas faltas no 
{netiSoades, al precio dn 9 pesetas 
Î5 réntimrs por kilógramo, Solo ea 
PXimirá el coatratiata de eata res- 
pc’huiiiHdul coiBúQ juitlfique, con

arreglo al Código de Cemercio y de
más disposiciones vigentes, que la 
fa't» ó diferencia procede de haber 
sufrido el baque oondnetor averia 
gruesa, naufragio, inoendÍo, aprosa- 
mieat'- ú otro riesgo marítimo aná- . 

I lego.
20. Si el controfiita no entregó 

las partidas de cigarros que se le 
reclamen en l a o azos que determi
na la cláusula 10 ó no reoone lea de
sechados en el que se le señala en la ' 
14,satisfará en papel de pago* si Í 
E'tado una multa equivalente al 5 i 
por 100 del valor, sflíun contrata, ■ 
de la parte que haya oebido entre- i 
gar y no entregue á su tiempo. t

La Hacienda ademas, cuando tal ; 
falta ocurra, tendrá doreho: ¡ 

1. "* A trasladar ds unas á otras 
Admio.stracioncs de Cootribucionos 
y Rentas, da cuenta y no-go del ' 
cen’ratieta por todos conceptis, Ue ‘ 
partilis de cigarros que considers ; 
necRsirins. i

Y 2.* A eemprar, de cuenta y 
riesgo del mismo, en la isla de Cuba 
los cigarro# que sean meneatar, sien- ¡ 
ro también de cargo y respousabili- j 
dad del coctratiata cuantos gastos l 
se originan con tal motivo, incluso ' 
el svguro maiítimo, el aumento de 
precios con relación á los de ccnlra- 

1 ta y cuantos perjuicios soccafioam: 
' Cuando estos casos ocurran, la única 
i formalidad que procederá para la 

adquisición de los tabaevs que ae 
neoeeiten comprar por cuenta del 

i contratista será la de darle oportuno 
aviso para que por eí ó por delegado 
que nombre acompañe á los comisio
nados del Gobierno euoirgados de 
efectuar tas compras; y si no quiere 
asistir ni nombrar quien le represen - 
te, pasará por la cneita juatificada 
que le presente la Administración, 
visada por les Antoridades de la isla 
de Cuba, sin otro raqu sito; eoten- 

: diáudose que cuando la urgencia del 
servicio exija ordocar por telégrafo 

| las compras, si el contratista quiere 
? hacer uso dal derecho que so lo atri- 
| buyo para concurrir á ellas, deberá 
! destgoar persona que resida en la 
E Habana y comunicarlo también por 
1 telégrafo, sin que la Hacienda oon- 
1 traiga responsabilidad ni cornpro- 
; miso alguno si aquel deja de presen- 

tarse al comisionado de la Hacienda 
en di bo punto ai tiempo de realizar 
las compras; debiendo contestar el ' 
contratista ó su representante á las ‘ 
invitaciones que en tales casos se le 

! htigaa al tercer día lo más tarde; en : 
1 el concepto de que en otro cavo se 
. considerará que desiste de en dere

cho,
21 * Si per cualquier cansa ó pre

texto el contratista h'oieae abandono 
del servicio, se verificará este por so 
cnenta, ceUbrándose al efecto one- 
vs subasta. j

La difetenoia del precio de los 
cigarro? que se comprea per la Ad
ministración antea de celebrarse es
te acto, asi como del que se obtenga 
en la naeve a ubi a ta, ee cubrirá cou 
la fianza y la cantidad queen ven- ; 
ta p oduzcao los bienes que se em- ' 
bargarán al contratista, en los tér- ; 
minos prescritos ea el art. <9 de 
la Seal instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852 y disposicioDes poeterio- ; 
res vigentes, aplicánloie además al 
pago de la diferencia el importe de 
lo que batiera devengado por sn 

í servicio.
i 22. Si el precio de los cigarros ' 
| qun se adquieran por cnenta del cnn- ' 

tratiata eu oua'quiera de las formas 
exores^das resultase mas bajo qne 

{ el de contrata, no tendrá derecho el 
■ contratista i reclamar la diferencia; 
| pero en el c*so de rescision se le de- 
; volverá la fianza si no debiera que- 

dir »fao^ < Otra tespoBuUlidM 

nacida d«l mismo contrato ó de las 
inc dercias á que dé lugar su ejecu
ción i

S3. ,$i el contratiera no hrceef^o f 
tiras ma'eaqaiera de las responeabi- ; 
lidü.fpfl que «a le impongan por vir- 'J 
tud de las estipulaciones del presen- J 
te pliego dentro del término de un 5 
mea desde que á ello se le reqn'>rs. | 
se tomará de la fianza la cantidad ■ 
necesario, que deberá reponer den- j 
tro de lo# 15 dits B’guienteE; y no j 
hac-éudolo asi se procederá eduá- 1 
D letra ti va man te por la via de apremio j 
con arreglo á lo dispuesto en la ley j 
provisional de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, re- 
tcn ión dole también el pago de ¡os 
certificados por entregas realizadas, 
á cuya retención se procederá tam
bién en el caso de diaponeise com
pras por Administraciov.

2á. Si el contratista justificase 
Sor medio de oonocimientoa da em- 

arque ó certificación de la Aduana 
de origen qne las remesaB para aten- | 
der ai cumplimiento del contrato se * 
hubieran expedido en tiempo hábil i 
para traer á la Península el completo 
de loa tabacos pedidos en los plazos { 
que determina la condición 10, S' rá 
relavado del pago de la multa; lo 
cual no se acordará ein que antes 
baya hecho efectivo el importa de 
ésta.

El contratista será relevado de 
t' da indemnización y respocaabili- 
lidaO por el retraso en hacer las en
tregas cuando el buque conductor 
hubiera suftidoaveria gmeea, nau
fragio, incendio, apresamiento ú 
ot o riesgo procedente de fuerza ma
yor irsoperable y justificada, con 
arreglo al Código de Comercio y ley 
da Enjuicjamiento civil.

25, El contratista no tendrá dere- ! 
cho á pedir aumento de les precios 
estipulados al adjudicaria el servicio, 
ni durante él indemnizaoion, ni an- 
xiiio, ni prórroga, sean cualesquie
ra laa causas en que para eilo se 
funde.

26, El que resulte contratista 
scepti sin reserva ni modificaoiou 
ulterior todas las condiciones de este 
pliego, renunoiando desde luego to
do privilegio ó faero, iuc’uso el de 
extranjería. Las cuastiunes que se 
sosoiten sobre su cumplimiento 6 
inteligencia, cuando no ee conforme 
con laa diaposictones administrativas 
quo se dicten, se resolverán por la 
vla contencioso-administra ti va.

27. Todaslas disposiotones lega
les citadas en este pliego, así como 
el Real decreto de 27 do Febrero é 
inatraccion de 15 de Setiembre da 
1852, se conaiderau como parte in
tegrante del mismo para los efectos 
del contrato.

B‘>gtae para la subasta.
1 .' La subasta tendrá lugar en la 

Dirección general de Rentas Estan
cadas el día 27 de Setiembre próxi
mo. de nna y media á do# de la tarde, 
bajo la presidencia de! Exorno, señor 
Director general del ramo, asociado 
de los Jefes de Administración del 
mismo eactro, de uno da los Aboga
dos del Estado que designe el Direc
tor de lo Contencioso, que concurri
rá en i-epresenfación de éste, y ante 
Notorio.

2 .* Es al momarto da darse prin
cipio á la aubaats. el Excelentísimo 
Sr. Ministro de Hacienda remitirá 
a! Director general en pliego cerrado 
el precio por millar de cada clase, 
calidad y hitola da los cigarres que 
se contratan. El importe total del 
suministro con arreglo á dichos pre
cios será el tipo máximo que fij d, 
servir de base á la subasta.

3 .* LosItoítadores*ntregarándn- 
ronte el periodo de admlelop, y ea 
pl|eyo< p«rr»doi 7 rubfUidc» 99IM

enbiertae, las propo^icienee qne hí- 
, ciaren, las cuales serán recibidas por 
: el Preaidente, quien las numerará 
! por el órden de au pr-santu ion para 

ser despu's abiertos á presencia de 
1 loe prof ounn‘e3, B*}o ningna pre- 
¡ texto ni motivo podrá ser retirada 
j ninguna propoai^ionuna vez presen

tada, ni ae admitirá tampoco ningu- 
1 ra deapues da las des de la tarde, 
f 4* Para que las proposiciones 

sean válidas los licitadores deberán 
! tener presente:

1 ," Que han de ser redactadse 
con arreglo si modelo adjunto, y 
extendere en papel timbrado, cla
se 11.*

2 .* Qne han de estar suscritas por 
nn español mayor de edad qne pague 
con tribu cien, ó bien por nn extran
jero qne presente garantis firmada 
por un español que reuna y acredite 
Fqaetla# coedicionea.

3 ." Que al mismo tiempo y por 
• eparsdo del pliego de proposición 

[ han de presentar otro qué contenga 
i la carta de pago que justifique ol 
1 depósito de garantis qne al efecto se 

estipule en la regla 6.', la cédu‘a 
j personal del proponente y los docu- 
; mm to s necesaries para acreditar el 
! pago de contribocion por lo respeo- 

tivoá los dos trimestres anteriores al 
seto de la eubaBls,

' Y á.’ Q -.e han de exoresar en 
> letra, pío ei mieudas ni raspaduras, 
i loa precíesá que se cemprometen á 
j entEPtar cada clase de oigarr e en 

que s-^ sublivideel satniaiscro, y por 
rúmero su exacts y verdadera valo
ración parcial y total por las ' anti- 

| tíadeu que comprende «i emirato, 
- consignando aquel os precios por pe- 
' estas y céntimos de peseta, Bin otra 
i fracci n menor y «in agregar nin

guna cláusula eventoal que eltere, 
implied modifique las condiciones 

1 de este pliego.
1 5 * A la subí eta deberán concur- 
' rir tos mismea licitadores, ó en su 
, cefecto persons con peder baetente, 
{ one examinará en el acto el s^ñor 

abogado de la Dirección de lo Conten
cioso del Estado, declarando si es ó 
r o baitsnte antee de recibirse el plie
go de preposición.

6 .* El depósito de garantía para 
licitar ee/á de 100000 pesetas, y se 
fOLstitairá en la Caja geneial de 
Depósitos en calidad de prévio para 
licitar, en metálico ó sos equivalen
tes á los tipos establecidos y en las 

■ ( 'ases de valores del Estado admisi
bles para fianzas, con arreglo à lo 
lesudado en el Real decreto de 29 de 
A ge-ato de 1876 anterioncento cita- 

; dr; cuyas Ji8;oaicionee se censice- 
rarán también para estetfecto apli- 

' cables á Udos los valores cuya cotí- 
‘ zacion en Bolea se belle autorizada 
■ el día en que se publique en la <Qa- 
. cet» de Madrid* el preseute pliego de 

condiciones.
7 .* Terminada la recepción de 

■ pheges de proptsiciones par «1 Pre
sidente, y daoBB lee dos de la tarde 
en que debe terminar su admisión, 
los paserá al actuario de la subasta 
con los que contengsn los documen
tos de que trata el requisito terceto 
de la reglad.*

8 * El actuario dará lectura de 
estos decumentos, y la Jont» cu 

,■ su viita acor,ia'á ti eon bast«ntes, 
en cuyo case se abrirá la propoei- 
ciort á ellos referente devolviéndoeo 
en caso contrario al proponents sin 
abrirtt.

9 .* Declarados bastsntes los do
cument s qne garanticen nna pro- 
ppiieion, el actuario ftbrirá el pliego 
que la contenga, ley ó ai ola en alta 
vez, t' mand-i nota de en contenido y 
pTccediéndoee regoidemente á recti
ficar am vabiicicnei pitclalo# 7 
tottl.

»1
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Ls Jolita jozgvtá y deciflirá rn 
el acto de su validez, en la inteli 
geneia de que si resultase signo er
ror en sus valoraciones parci).íea ó 
total no podrá cons’d* rane como vá- 

?

lids; debiendo sin eT.bargo couser- 1 
varee en el expedienta Iüb çue sa ha- ! 
líen ea ese caso 7 hseetss mención 
en ai acta dá los defectos que la in- j 
valides. 1

10. En la apertura de los pliegos 
que etnt-ngan los docur.entes re
lativos á las prop oticiores, y de les 
referenUs i estes, seguirá el mismo 
órden numérico de au presentacion.

11. Terminado el eximen y Ice- 
tera de todas las proposiciones de 
los licitados, el Presidenta abrirá y 
publicará el que contenga h a pie- 
rica fijados por el Examo. Sr. Minis
tro de Haoif'Hda á cada class de ci
garros.

12. Segaídamente se procederá á 
valorar el impute del servicio con 
arreglo al número da cigarros de ca
da clase por los preoios fijados en el 
pliego del Ezemc. Si. Minia ro da 
Hacienda para decidir -a suma to
tal que ha de servir como tipo r á. 
zimo admisible, publicándoto acto 
COE tinao.

13. Comparado seguidamente el 
importe total declarado como tipo 
máximo admisible con el de cada 
□na de las proposiciones admitidas, 
el Presidente declarará las que sean 
válidas y si ha lugar á adjudicar 
provisionalmente el soivlcio, é si 
por exceder el importe del suminis
tro en todas las proposiciones del ti
po dodacido del pliego del Gobierno 
no procede la adjudioaoion.

U. Si resultase alguna 6 alga- 
ñas proposiciones válidas por estar 
dentro del tipo del Gobierno, se ad
judicará pro vision almo ate el servi
cio al mejor postor, á reserva de que 
recaiga Ja apiobacion superior.

15. Si entre las ptoposioiones vá
lidas que resulten ser las mas bene
ficiosas dentro del tipo del Gobierno 
apnreoen dos ó mas iguales, se ad
mitirán á los firmantes de las mis
mas pnj*s á la rana por espacio de 
un coarto de hora, que versarán so
bre el tanto por 100 por igual en to
dos los tip ea ofrecidos en que reba
jen su proposición, adjudicán 'ose 
provisionalmente el servicio al me
jor postor que resulte al coaoluir 
dicho espacio de tiempo; pero si du
rants él no se mejora dinguna pro
posición, se adjudicará á la que re
sulte anotada con el número mas 
bajo de presentación.

Ifi. Si no se presentase ninguna 
pro'.osicion, no se abrirá el pliego 
del Gobierno.

17. Declarada la adjudicación 
provisional del servicio, el rematan
te firmará los tarjetoses 6 etiquetas 
adheridas á todas las muestras que 
han de servir para la ejecución del 
servicio, en las cuales deberá htllar- 
se consignada la clase y calidad á 
quu cada muestra corresponda, la 
firma del Diteotor general y el sello 
de la dependencia.

í

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ..., y que 

reúne las circunatanciag iodispen- 
Eablcs pa'a obligarse, enterado del 
pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta de Madrid» núm,..., le
cha .. , y de cuantos requisitas se 
exigen para obtener en subasta 
pública la adjudicaoion del servicio 
referente á entre^îar en la Fábrica 
de Tabacos de Madrid 15.000 mi
llares de cigarros habunoe elabora
dos en la isla de Cuba para el con
sumo de la PepíQsala ó islas Balea
res, se compromete á verificar el 
eludo luwiciatfo, bejó iM pondU 

clones estipuladas y sin modifica
ción ulterior, por la cantidad de.... 
pÉSi^Us.... céntimos, ó sea por los 
piecioe «iguieutes:

Pesetas 

825

825

1025

1025

1175

1200

millares imperial?» 
flor fina, al precii 
de.... (por letra) ca ' 
da mirar. ' 

id. cazadores, calidac, 
id. id., al precio de... 
carta miliar 

id. regalía imperial,; 
id. id., al precio de, 
cada millar 

id id. británica, id 
id,, ai precio de... 
cada millar 

id. id. Reina Victoria, 
id. id., al precio de... 
cada millar 

id. id. Reina, id. id. 
al precio de.... cade 
millar 

1200

UOO

1275

V 
5 
k 
1

1400 id media regalía, id. 
id., al precio de...Lp 
cada millar id. media regalia/ ^®“®' 
flor, al precio de..,, 
cada millar 

id. conchas regalía, 
flor fina, al precit 
de,... cada millar 

id. trabucos, id. id, 
al precio de... cada 

í

1425

1425

400

400

millar 
id. brevas, id. id 

precio de... 
millar 

id. brevas, 
precio de... 

L, al 
cada '

flor, el ! 
cada

miUar 
id. damas, fljr fina, 
al precio de.,. oads 
millar 1 

id. entreactos, id. id.,' 
al precio de. .. cada 
millar

15000 Total. , .
(Fecha y firma del interesado)

Madrid 14 de Junio de 1884,— 
El Director general, G, Vicuña.

S. M. el Rey (q, D. g,,) se ha 
servido aprobar el presente pliego 
de condiciones.

Madrid 21 de Junio de ISSd.— 
Cos-Gayón.»

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en dicha su
basta.

Córdoba 27 de Agosto de 1884.
— El Delegado de Hacienda, Eduar
do Gómez de la Torre.

JUZGADOS,
Núm. 386.

Juzgado de instrucción 
de Campillos.

Don Juan Hinojosa Casasola, Juez 
municipal de esta villa é ¡uteri
no de instrnecion de su partido.

Por virtad del presente se en
carga à los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca de las 
oabatlerías siguientes;

V& malo rojo de menos de le aero 

C

ca, de seis años, con calambres en 
las patas, cabos negros y sin hier- 
m, y une mala neg*’^, mohina, 
tuerta del izquierdo, cerrada, me
diana y sin hierro, propias de don 
Pedro Govaotes Sánchez, y que en 
la noche del tres del corriente le 
fueron hurtadas en el sitio deno
minado Laguna da Capacnte, de es 
te término, y habidas que sean las 
pondrán á disposición de este Juz
gado con la persona ó peleonas en 
cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legitimé' procedencia.

Dado en Campillos á diez y nue
ve de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. - Juan Hinojosa. 
—Francisco de Cuellar.

Núm. 392.
Juzgado municipal 
de Hornachuelos.

Don Manuel Santa Cruz y Festari, 
Juez mfinic pal de esta villa.
Per el presente cito, llamo y em

plazo á Antonio Valcarcel (a) Paba- 
zo, al vaquero, al perrero, al porque
ro y al machero de don Francia
CO Gómez 7 Gómez, vecino de la 
Granja de Torre hermosa y á ocho 
compañeros mas, ignorándose la ve 
ciudad del primero, y loa nombres, 
vecindad y residencia de las demie, 
para que el dia 3û de Setiembre próc- 
sîmo à las 43 de la mañana compa
rezcan en la Andiencit de este Juz
gado, calle del Reloj núm. 4, con 
las pruebas de que hayan de valerse 
para coutestirá la denuncia fincha 
por el señor Baron de San Calixto, 
de estoe veoincs, por haber entrado 
á montear en la dehesa de la Baja, 
de su propiedad, el dia 7 de Febrero 
de 1882.

flornachnelos 10 de Agosto de 
1884.—Manuel Santa Cruz.—Por 
mandado de S. S., Mariano Velás
quez, Secretario,

Núm, 393.
Juzgado d e icstruccion 

de Osuna.
D. Juan Ardizoce de Mendoza, Juez 

instructor de esta villa y su par
tido.

Hago saber: que en este Juzgado 
y ante la fé del qne refrenda, pende 
causa criminal á oonseoaenoia del 
hallazgo de nn mulo, qne tuvo lugar 
á las Cíes de la mañana del trece del 
Oírriente en las inmediaciones de la 
estación férrea de esta pe biacion. En 
m virtad he acordado convocar á los 
que se crean con derecho à el cayo 
fin si final se expresan sus señas, 
para qae en el termino de treinta 
dias comparezcan á reclamarlo pa 
diendo deducir tambien tal pretén- 
cion ante las autoridades de sn do
micilio, con el objeto de que estas lo 
hagan á este Juzgado; apercibién- 
doles que si no lo efectúan les pa
raran los pérjaicios qne hubiere lu- 
g'í-

Dado en Oanoa á veinte y dos de 
Agosto de mil ocbocientoi ochenta y 
cuatro.^Juan Ardizoce.—El escri- 
baco, Manuel Mortuo Iháñei.

Señas de la caballería.
Un mulo capón, cae.eGo usooro, 

de mas de marca, bragado, pelos 
blancos en los costiliaros. fijares y 
vientre, de siete años, con un sobl'e 
hueso eo la cuirtiila del pié izquier- 
üo 7 con cicatrices en los menudi- 
lloA á oon^eoaeauia de la trilla con 
hierro.

Tenia co lee ado c:.bczada de cor
roa, oabeetro do cáñamo, bridas ro
tas y silla viejo, con baticola, sojaía 
con ana cuerda de esparto.

Núm, 401.
Juzgado de p rimera ins Lan

cia de Posadas.
bon Guillermo Lanza y Soto, Juez 

de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Por virtud del presente hago 
saber: que en expediente que pen
de en este Juzgado sobre libera
ción de los dos gravámenes qne se 

i expresarán, y que pesaban sobre 
, las fincas denominadas Molino Al- 
{ to y mitad de la de Molino Bajo de 

San .Antonio, sitas en el término de 
la villa de Guadalcázar, propias de 
don Pío Benito Gimenez, se ha dic
tado sentencia que comprende ol 
siguiente

Fallo: que debo liberar y libaro 
a las dos fincas descritas de los cen
sos mencionados de ciento diez mil 
reales y seteuta y cinco mil cuatro
cientos cuarenta y siete reates y 
veintidós maravedís de principa’ y ' 
en su conveniencia declaro á las"/ 
dos referidas fincas libres de dichas 
cargas, así como de toda otra, ó 
hipoteca legal no inscrita en cuan
to á tercero que despues adquiera 
dominio real en los mismos bienes, 
quedando, no obstante, esta libe
ración afecta á los demás gravá
menes que sobre ellas pesan y que 
se han relacicmado en la presente, 
y no habióndose sustanciado pré- 
viamente otro juicio que este, ni 
constituido otras hipotecas, ni pre
sentado recUmaciou alguna, pn- 
blíquese esta sentencia y bágase 
notorio su parte dispositiva, y lue
go que sea firme por haber tras- 
cuindo el término para reclamar 
de ella, librese y entréguese al in
teresado por medio de su Procura
dor testimouio de la misma, á fin 
de que pueda presentarlo al Regis
trador de la propiedad de este par
tido y que este haga las anotacio
nes correspondientes al tenor de lo 
dispuesto en el artículo trescientos 
setenta y cinco de dicha Ley y tres
cientos diez y seis del Reglamento 
undo para su ejecución. Así por la 
prehente definitivamente declaran-*-, 
do, lo pronuncio, mando y firmo." 
~ Guillermo Lanza.

Lo que se publica para los efec
tos oportunos.

Dado en Posadas á quince de 
Ago.ito de rail ochocientos ochenta 
y cuatro — Guillermo Lanza.—An
te mí, Andrés Muñoz y Diaz.___  
^'iM5’s5¡5í5«MígH.».

Ministerio de Cultura 2024


